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CIRCULAR EXTERNA 001



6.8.0.5 

Bogotá D. C., 1  de Febrero de 2012 
								
Radicado No_______________________


PARA:		Directores Financieros, Tesoreros y Pagadores de los Organos Ejecutores del Presupuesto
Nacional

	ASUNTO:
	Procedimiento Reintegros  con cargo a cuentas de Destinación Específica





Como es de su conocimiento en el proceso de ejecución presupuestal de los recursos con destinación específica, los cuales reposan en una cuenta en dólares en el Banco de la República, se pueden presentar eventos en los que  los valores en pesos girados  deben ser reintegrados al Banco de la República.

El hecho de disponer de dichas cuentas en pesos genera altos costos financieros derivados de su apertura y administración mensual.  Ante esta situación,  y con el fin de disminuir los costos se ha dispuesto de una “CUENTA UNICA EN PESOS” en el Banco de la República, para que a partir de la fecha los órganos ejecutores realicen el reintegro en pesos de los recursos no utilizados.

La Cuenta Única en Pesos habilitada para reintegros, se caracteriza porque se encuentra vinculada a todas las entidades, en tal sentido y para efectos de realizar la consignación en el Banco de la República deben utilizar el código de portafolio asignado a su entidad.  

Así las cosas, una vez esta Subdirección  realice la carga del extracto al sistema SIIF, la información del reintegro quedará en cabeza de la entidad que consignó, para que  pueda ser imputado presupuestal y contablemente, tal como se describe a continuación.

El procedimiento para utilizar los recursos consignados será el siguiente:

1. Imputación Presupuestal y Contable

· Reintegros de la Vigencia Actual. 

Si los recursos reintegrados corresponden a giros efectuados durante la vigencia en curso, se debe tener en cuenta que con la disposición a través del sistema SIIF II del recaudo por clasificar, la entidad que consignó debe realizar la correspondiente imputación, efectuando el reintegro presupuestal contra la Orden de Pago que generó la devolución de los recursos, con lo cual se incrementa el saldo del documento de destinación especifica y se libera la apropiación  para ser utilizada nuevamente

· Reintegro de Vigencias Anteriores.

Si los recursos reintegrados corresponden a giros efectuados en vigencias anteriores, se debe tener en cuenta que a través del sistema SIIF II con el recaudo por clasificar, la entidad que consignó debe realizar el registro de causación básica vinculando el documento de destinación específica, éste deberá registrarse en la moneda del desembolso (USD, Yen, Pesos).  

Si es moneda extranjera, deberá calcularse el valor reintegrado equivalente a la moneda del documento de destinación específica utilizando la tasa representativa del mercado que operó para el día en que fueron situados los recursos por parte de esta Dirección.  Dicho valor debe ser registrado en la causación básica, seleccionando la posición del catálogo de ingresos correspondiente a Reintegros de Vigencias Anteriores – Inversión No. 2-8-0-0-1-9-3.  Luego de realizado el proceso anterior, se continúa con el registro del valor del recaudo básico, con lo cual el sistema incrementa el saldo del documento de destinación específica para ser utilizado nuevamente.   

2. Uso de los recursos reintegrados a la Cuenta Única en Pesos.

Es importante mencionar que a partir de la aplicación del presente procedimiento los recursos reintegrados en pesos tendrán la posibilidad de volverse a ejecutar, pero en la “moneda origen”.

Para lo anterior, una vez reintegrados los recursos en la Cuenta Única en Pesos’, esta Subdirección efectuará el traslado del total reintegrado en pesos,  a la ‘cuenta origen’ vinculada al documento de destinación específica, por su equivalente en dólares, liquidados a la Tasa Representativa de Mercado que operó para el día en que fueron situados los recursos objeto del reintegro.  

Por lo tanto es de suma importancia que una vez efectuada la consignación en el Banco de la República, se proceda con el envío a esta Subdirección de una copia de la consignación efectuada, con la información correspondiente al Número de la Orden de Pago que dio origen al giro inicial de los recursos.



3. Información de la ‘Cuenta Única en Pesos’

Con base en lo descrito anteriormente, la cuenta a utilizar en adelante para efectuar reintegros de destinación especifica, es la siguiente:

Cuenta No.		: 	61016950
Denominación	: 	Cuenta Única en Pesos – Reintegros Recursos de Destinación Específica
Código de Portafolio:	Se debe utilizar el mismo código asignado a su entidad para realizar
Reintegros a través del Banco de la República

Cordialmente,



Jorge Alberto Calderon C.
Subdirector de Operaciones
Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional

APROBÓ: Clara I. González
ELABORÓ: Nohora Agudelo
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